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3.11. Información electrónica o audiovisual

La información difundida a través de internet de los pro-

yectos cofinanciados por los Fondos Estructurales ha de

respetar en todo momento la normativa de aplicación: 

• Mencionar la participación de la Unión Europea y, en su

caso, del Fondo correspondiente al menos en la página de

presentación (home-page).

• Crear un vínculo (hyperlink) hacia las demás páginas web de

la Comisión relativas a los distintos Fondos Estructurales.



3.12. Actividades informativas

En conferencias, seminarios, ferias, exposiciones, concursos...

vinculados a intervenciones cofinanciadas por los Fondos

Estructurales se deberá reflejar la participación comunitaria

con la presencia de la bandera europea en la sala de reunión

y del emblema en los documentos. 

Las oficinas de representación de la Comisión en los Estados

miembros ayudarán, en caso necesario, a la preparación y rea-

lización de las actividades.
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3.13. Artículos promocionales

En este tipo de objetos se debe incluir siempre el emble-

ma de la Unión Europea y la referencia a la Unión Europea.

No es obligatorio incluir la referencia al Fondo que finan-

cia la operación ni el eslogan “Canarias, Objetivo de

Progreso” en los artículos promocionales de pequeño

tamaño.
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3.14. Seguimiento de acciones

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas de

Información y Publicidad, la Consejería de Economía y

Hacienda, a través de la Dirección General de Planificación y

Presupuesto, como Organismo Intermedio, realizará periódi-

camente un seguimiento a las acciones puestas en marcha

por los Fondos Estructurales en Canarias, así como a las

empresas, organizaciones que, de alguna manera, participan

en su ejecución.

Este seguimiento se llevará a cabo a través del GRIPCAN.
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Anexo I

Normas generales de uso del emblema europeo y del eslogan en Canarias

4.1. Descripción y características gráficas

La utilización del emblema de la Unión Europea es obligato-

ria en todas las acciones visuales de información y publicidad

sobre la participación de los Fondos Estructurales y de

Cohesión.

El emblema consiste en una bandera rectangular de color

azul, cuya longitud equivale a una vez y media la altura de

la misma. Doce estrellas doradas equidistantes forman un

círculo imaginario, cuyo centro se sitúa en el punto de

intersección de las diagonales del rectángulo. 

El radio del círculo equivale a un tercio de la altura de la bandera. 

Cada una de las estrellas de cinco puntas se inscribe en un cír-

culo imaginario cuyo radio equivale a un decimoctavo de la

altura de la bandera.

Todas las estrellas están en posición vertical, con una punta dirigi-

da hacia arriba y otras dos apoyándose sobre una línea recta ima-

ginaria, perpendicular al asta de la bandera.

La disposición de las estrellas se corresponde con la de las horas

en la esfera de un reloj y su número es invariable.

x

(3/2 x)=Y

1/3x
1/18x
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Malas reproducciones
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4.2. Colores reglamentarios

Los colores reglamentarios son los siguientes:

• PANTONE REFLEX BLUE para la superfice del rectángulo.

• PANTONE YELLOW para las estrellas.

4.3. Reproducción en cuatricomía

Cuando se imprima en cuatricomía, se utilizarán los cuatro

colores de esta para obtener los dos colores normalizados.

• El PANTONE REFLEX BLUE se obtiene utilizando un

100% de “Process Cyan” con un 80% de “Process

Magenta”.

• El PANTONE REFLEX YELLOW se obtiene utilizando un

100% de “Process Yellow”.

4.4. Reproducción en monocromía

Si el negro es el único color disponible, deberá delimitarse la

superficie del rectángulo con un borde negro y estampar las

estrellas, también en negro, sobre fondo blanco.

En caso de que el único color disponible sea el azul (es

imprescindible que sea Reflex Blue), se utilizará este como

color de fondo al 100% y se reproducirán las estrellas en nega-

tivo blanco.

PANTONE REFLEX BLUE

PANTONE YELLOW
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4.5. Reproducción sobre fondo de color

El emblema debe reproducirse preferentemente sobre fondo

blanco.

Deben evitarse fondos de varios colores, especialmente los

que no combinen bien con el azul.

Cuando no sea posible evitar un fondo de color, se rodeará el

rectángulo del emblema con un borde blanco de grosor

equivalente a 1/25 de la altura del rectángulo.

Borde (grosor marco) = 1/25 de la altura. 

Color: blanco.

4.6. Reproducción en Internet

RGB:0/51/153 (hexadecimal: 003399)

RGB:255/204/0 (hexadecimal: FFCC00)

4.7. Utilización por Terceros

El emblema europeo podrá utilizarse únicamente cuando:

• No pueda inducir a confusión entre el usuario y la Unión

Europea o el Consejo de Europa.

• No esté asociado a objetivos o actividades incompatibles

con los principios y objetivos de la Comunidad Europea o

el Consejo de Europa.
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Además, la autorización para utilizar el emblema europeo no

confiere a quienes la obtienen derecho alguno de exclusivi-

dad, ni permite la apropiación, mediante registro o cualquier

otro procedimiento, de dicho emblema ni de ninguna otra

marca o logotipo similar.

Tampoco se permite la utilización del emblema europeo con

fines comerciales, conjuntamente con el logotipo, nombre o

marca de una empresa.

Para más información: 

http://europa.eu/abc/symbols/ emblem/graphics2_es.htm 

3.

2.

1.

Ejemplos de malas reproducciones

1. El emblema se reproduce invertido.

2. Mala orientación de las estrellas.

3. Mala disposición de las estrellas en

el círculo: las estrellas deben estar

dispuestas como las horas en las

esfera de un reloj.
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Canarias, Objetivo de Progreso

4.8. Eslogan en Canarias

La Dirección General de Planificación y Presupuesto de la

Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias ha

aprobado el diseño de un eslogan para todas aquellas acciones

de información y publicidad sobre los proyectos cofinanciados

por los Fondos Estructurales en Canarias.

El objetivo es dotar de una imagen homógenea a las acciones

derivadas de la gestión de las ayudas provenientes de los Fondos

Estructurales en el Archipiélago.

Hay que utilizar este eslogan en los instrumentos de infor-

mación y publicidad que exige la normativa comunitaria.

Bajo el eslogan “Canarias Objetivo de Progreso” se pretende

que los carteles, folletos, revistas y publicaciones electrónicas

de las acciones europeas en el Archipiélago, se enmarquen

en esta nueva imagen.

Horizontal (negativo)

Horizontal (positivo)

Vertical (negativo)

Vertical (positivo)

Ejemplos de diseño del eslogan
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Normativa

Las normas aplicables en materia de información y publicidad en la

gestión del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo

Social Europeo (FSE) y Fondo de Cohesión, para el Período 2007-

2013, se recogen íntegramente en la sección 1 del capítulo II del

Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de

2006, en su versión corregida, por corrección de errores, publicada

en el DOCE L45/3 del 15-2-2007.

A continuación se reproduce la misma.

REGLAMENTO (CE) No 1828/2006 DE LA COMISIÓN de 8 de

diciembre de 2006

que fija normas de desarrollo para el Reglamento (CE) nº 1083/2006

del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social

Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) nº 1080/2006

del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de

Desarrollo Regional.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1083/2006

Sección 1. Información y publicidad 

Artículo 2

Elaboración del plan de comunicación

1. La autoridad de gestión redactará un plan de comunicación,

así como toda modificación importante que se introduzca en

él, para el programa operativo del que es responsable, o bien

el Estado miembro redactará un plan de comunicación para

varios de los programas operativos cofinanciados por el

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo

Social Europeo (FSE) o el Fondo de Cohesión, o para todos

ellos.

2. Dicho plan de comunicación tendrá como mínimo el siguiente

contenido:

a) los objetivos y los grupos de destinatarios;

b) la estrategia y el contenido de las medidas de información y

publicidad que han de adoptar los Estados miembros o la

autoridad de gestión, destinadas a los beneficiarios poten-

ciales, a los beneficiarios y al público en general, teniendo en

cuenta el valor añadido de la ayuda comunitaria a nivel

nacional, regional y local;

c) el presupuesto indicativo para la aplicación del plan; 

d) los servicios administrativos u organismos responsables de

la aplicación de las medidas de información y publicidad;

e) una indicación del modo en que han de evaluarse las medi-

das de información y publicidad en cuanto al grado de visi-

bilidad y concienciación de los programas operativos, así

como del papel desempeñado por la Comunidad.

Artículo 3

Examen de conformidad del plan de comunicación

Los Estados miembros o la autoridad de gestión presentarán a la

Comisión el plan de comunicación en un plazo de cuatro meses a

partir de la fecha de adopción del programa operativo, o cuando

dicho plan de comunicación incluya dos o más programas operati-

vos,  a partir de la fecha de adopción del último de ellos.

En ausencia de observaciones por parte de la Comisión en un plazo

de dos meses a partir de la recepción del plan de comunicación, se

considerará que este es conforme al artículo 2, apartado 2.

Anexo II
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Si la Comisión envía observaciones en un plazo de dos meses a par-

tir de la recepción del plan de comunicación, el Estado miembro o la

autoridad de gestión remitirán a la Comisión, también en un plazo

de dos meses, el plan de comunicación revisado.

En ausencia de nuevas observaciones por parte de la Comisión en

un plazo de dos meses a partir de la presentación del plan de comu-

nicación revisado, se considerará que este puede aplicarse.

El Estado miembro o la autoridad de gestión iniciarán las actividades

de información y publicidad previstas en los artículos 5, 6 y 7, cuan-

do sean pertinentes, incluso en ausencia de la versión final del plan

de comunicación.

Artículo 4

Aplicación y seguimiento del plan de comunicación

1. En relación con cada uno de los programas operativos, la autori-

dad de gestión comunicará al Comité de seguimiento los pun-

tos siguientes:

a) el plan de comunicación y los avances en su aplicación;

b) las medidas de información y publicidad llevadas a cabo;

c) los medios de comunicación utilizados.

La autoridad de gestión proporcionará al Comité de seguimien-

to ejemplos de dichas medidas.

2. Los informes anuales y el informe final de ejecución de un pro-

grama operativo a los que se refiere el artículo 67 del

Reglamento (CE) nº 1083/2006 incluirán:

a) ejemplos de medidas de información y publicidad del pro-

grama operativo llevadas a cabo en el marco de la aplicación

del plan de comunicación;

b) las disposiciones relativas a las medidas de información y

publicidad a las que se refiere el artículo 7, apartado 2, letra

d), incluida, en su caso, la dirección electrónica en la que

pueden encontrarse los datos en cuestión;

c) el contenido de cualquier modificación importante del plan

de  comunicación.

El informe anual de ejecución correspondiente al año 2010 y el

informe final incluirán un capítulo en el que se evalúen los resul-

tados de las medidas de información y publicidad en cuanto al

grado de visibilidad y concienciación de los programas operati-

vos, así como del papel desempeñado por la Comunidad, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 2, apartado 2, letra e).

3. Los medios utilizados para la aplicación, el seguimiento y la eva-

luación  del plan de comunicación serán proporcionales a las

medidas de información y publicidad determinadas en el plan

de comunicación.

Artículo 5

Medidas de información para los beneficiarios potenciales

1. La autoridad de gestión deberá garantizar, de conformidad con

el plan de comunicación, la amplia difusión del programa opera-

tivo, con información sobre las contribuciones financieras del

Fondo en cuestión y su puesta a disposición de todas las partes

interesadas.

Anexo II
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Garantizará, además, la mayor difusión posible de la información

sobre las oportunidades financieras de ayuda conjunta que ofre-

cen la Comunidad y los Estados miembros a través del programa

operativo.

2. La autoridad de gestión facilitará a los beneficiarios potenciales infor-

mación clara y detallada sobre los puntos siguientes como mínimo: 

a) las condiciones que han de cumplirse para poder acceder a

la financiación en el marco de un programa operativo;

b) la descripción de los procedimientos de examen de las soli-

citudes de financiación y de los períodos de tiempo corres-

pondientes;

c) los criterios de selección de las operaciones que se van a

financiar;

d) los contactos a nivel nacional, regional o local que pueden

facilitar información sobre los programas operativos.

Asimismo, la autoridad de gestión informará a los beneficiarios

potenciales acerca de la publicación prevista en el artículo 7, aparta-

do 2, letra d).

3. En materia de medidas de información y publicidad, la autoridad

de gestión contará, de conformidad con la legislación y las prácti-

cas nacionales, con al menos uno de los organismos siguientes,

capaz de difundir ampliamente la información enumerada en el

apartado 2:

a) autoridades nacionales, regionales y locales, y agencias de

desarrollo; 

b) asociaciones comerciales y profesionales;

c) interlocutores económicos y sociales;

d) organizaciones no gubernamentales;

e) organizaciones que representan a las empresas;

f ) centros de información sobre Europa y oficinas de represen-

tación de la Comisión en los Estados miembros;

g) centros de enseñanza.

Artículo 6

Medidas de información para los beneficiarios

La autoridad de gestión informará a los beneficiarios de que la acep-

tación de la financiación implica la aceptación de su inclusión en la

lista de beneficiarios publicada de conformidad con el artículo 7,

apartado 2, letra d).

Artículo 7

Responsabilidades de la autoridad de gestión relativas a las medidas 

de información y publicidad destinadas al público

1. La autoridad de gestión se asegurará de que las medidas de

información y publicidad se apliquen de conformidad con el

plan de comunicación, destinándose al mayor número posible

de medios de comunicación y utilizando diversas formas y

métodos de comunicación al nivel territorial apropiado.

2. La autoridad de gestión será responsable de la organización de,

al  menos, las siguientes medidas de información y publicidad:

a) una actividad informativa importante relativa a la publicidad

del lanzamiento de un programa operativo, incluso en

ausencia de la versión final del plan de comunicación;

b) al menos una actividad informativa anual importante, de

acuerdo con lo establecido en el plan de comunicación, en

la que se presenten los logros del programa o programas

operativos, incluidos, en su caso, los proyectos importantes;
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c) izamiento de la bandera de la Unión Europea durante una

semana, a partir del 9 de mayo, delante de los locales de las

autoridades de gestión; 

d) publicación, electrónica o por otros medios, de la lista de

beneficiarios, los nombres de las operaciones y la cantidad

de fondos públicos asignada  a las operaciones.

No se nombrará a los participantes en una operación del FSE.

Artículo 8

Responsabilidades de los beneficiarios relativas a las  medidas de 

información y publicidad destinadas al público

1. El beneficiario será responsable de informar al público de la

ayuda  obtenida de los Fondos, a través de las medidas estable-

cidas en los apartados 2, 3 y 4.

2. El beneficiario colocará una placa explicativa permanente, visible

y de gran tamaño, en un plazo máximo de seis meses a partir de

la conclusión de una operación, cuando esta cumpla las condi-

ciones siguientes:

a) la contribución pública total a la operación supere los

500.000 EUROS;

b) la operación consista en la compra de un objeto físico, en la

financiación de una infraestructura o en trabajos de cons-

trucción.

En la placa se indicará el tipo y el nombre de la operación, además

de la información a la que se refiere el artículo 9. Dicha información

ocupará, como mínimo, el 25% de la placa.

3. Durante la ejecución de la operación, el beneficiario colocará un

cartel en el enclave de las operaciones cuando estas cumplan las

condiciones siguientes:

a) la contribución pública total a la operación supere los

500.000 EUROS;

b) la operación consista en la financiación de una infraestructu-

ra o en trabajos de construcción.

La información a la que se refiere el artículo 9 ocupará, como

mínimo, el 25% del cartel.

Una vez concluida la operación, se sustituirá el cartel por la placa

explicativa permanente a la que se refiere el apartado 2.

4. Cuando una operación se financie en el marco de un programa

operativo cofinanciado por el FSE y, en su caso, cuando una ope-

ración se financie en el marco del FEDER o el Fondo de Cohesión,

el beneficiario se asegurará de que las partes que intervienen en

la operación han sido informadas de dicha financiación.

El beneficiario anunciará claramente que la operación que se está

ejecutando ha sido seleccionada en el marco de un programa ope-

rativo cofinanciado por el FSE, el FEDER o el Fondo de Cohesión.

Cualquier documento relativo a este tipo de operaciones, inclui-

dos los certificados de asistencia o de cualquier otro tipo, inclui-

rá una declaración en la que se informe de que el programa ope-

rativo ha sido cofinanciado por el FSE o, en su caso, el FEDER o el

Fondo de Cohesión.
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Artículo 9

Características técnicas de las medidas de información y 

publicidad de la operación 

Todas las medidas de información y publicidad destinadas a los

beneficiarios, a los beneficiarios potenciales y al público en general

incluirán los elementos siguientes:

a) el emblema de la Unión Europea, de conformidad con las

normas gráficas establecidas en el anexo I, así como la refe-

rencia a la Unión Europea;

b) la referencia al Fondo en cuestión:

- en el caso del FEDER: “Fondo Europeo de Desarrollo

Regional”,

- en el caso del Fondo de Cohesión: “Fondo de Cohesión”,

- en el caso del FSE: “Fondo Social Europeo”;

c) una declaración elegida por la autoridad de gestión, en la

que se destaque el valor añadido de la intervención de la

Comunidad, de preferencia: “Invertimos en su futuro”.

Las letras b) y c) no serán de aplicación en el caso de artículos  pro-

mocionales de pequeño tamaño.

Artículo 10

Redes e intercambio de experiencia

1. Las autoridades de gestión designarán a las personas de contac-

to responsables de la información y publicidad e informarán a la

Comisión en consecuencia. Asimismo, los Estados miembros

podrán designar a una única persona de contacto para todos los

programas operativos.

2. Podrán crearse redes comunitarias que incluyan a las personas

designadas con arreglo al apartado 1 a fin de garantizar los inter-

cambios de buenas prácticas, incluidos los resultados de la apli-

cación del plan de comunicación, así como los intercambios de

experiencia en la aplicación de las medidas de información y

publicidad con arreglo a la presente sección.

3. Los intercambios de experiencia en el ámbito de la información

y publicidad podrán recibir asistencia técnica al amparo del artí-

culo 45 del Reglamento (CE) nº 1083/2006.
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GOBIERNO DE CANARIAS

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
• Fondo Social Europeo (F.S.E.)

Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Planificación y Presupuesto
Calle Tomás Miller, 38, 3ª Planta
35071 Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 303 017
Fax: 928 303 343
Web: http://www.gobcan.es/hacienda/indexInfo.html?pos=12
Correo: fecc.ceh@gobiernodecanarias.org

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
Ministerio de Economía y Hacienda
Dirección General de Fondos Comunitarios
Subdirección General de Administración del FEDER
Paseo de la Castellana, 162 - 28071 Madrid
Teléfono: 915 837 643
Web: http://www.dgfc.sgpg.meh.es/index.jsp
Correo: agayoso@sgpg.meh.es

• Fondo Social Europeo (F.S.E.)
Ministerio de Trabajo e Inmigración
S. G. Unidad Administradora del FSE
C / Pío Baroja, 6 - 28071. Madrid
Teléfono: 913 631 932
Web: www.mtin.es/uafse/es/index.html
Correo: lminambres@mtin.es

COMISIÓN EUROPEA

• Representación en España de la Comisión Europea
Paseo de la Castellana, 46 – 28046 Madrid
Teléfono: 91 423 80 00
Web: http://ec.europa.eu/spain/index_es.htm
Correo: eu-es-docu@ec.europa.eu










